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Reglamento de Emblemas, Símbolos y Distinciones 
 
I. Emblemas y Símbolos  
 
1. Los emblemas y símbolos del Colegio San José son el escudo, la bandera, el himno, la mascota y 
las fechas conmemorativas. Su utilización se hará de acuerdo con las disposiciones que al respecto 
señale el Rector, oído el parecer del Consejo Ejecutivo.  
 
2. Ninguna dependencia que realice actividades específicas del Colegio puede adoptar para su 
identificación o promoción un emblema o símbolo diferente de los mencionados en el numeral anterior, 
sin previa autorización escrita del Rector. 
 
Escudo 
  
3. El escudo está compuesto por un triángulo invertido cuyos lados son ligeramente curvos. 
En la base del triángulo, en su parte superior, se encuentra inscrito el nombre del Colegio San José y 
en su parte inferior el nombre de la ciudad de Barranquilla en color amarillo. 
 
El triángulo se encuentra dividido verticalmente en dos partes iguales; el lado izquierdo, de color rojo 
oscuro, evoca energía, vigor, fuerza de voluntad, valor y capacidad de liderazgo; sobre él aparece la 
torre del templo de la primera sede del Colegio, símbolo de nuestra fe y nuestras tradiciones; ésta 
aparece en color blanco, que significa fe y pureza.  El lado derecho de color amarillo evoca honor y 
lealtad; tiene en color azul oscuro el anagrama característico de la Compañía de Jesús, consistente 
en las primeras tres letras del nombre de Jesús en griego: JHS; dicho color representa sinceridad y 
piedad. La cruz que corona la letra H (Eta en griego), tiene doble travesaño característico de la cruz 
llamada de Lorena, por motivos estéticos. 
 
Debajo del triángulo está una cinta azul con la fecha de iniciación del Colegio, 1918, en amarillo. 
 
Bandera 
  
4. La bandera del Colegio San José está dividida en tres franjas horizontales, intercalando los colores 
azul oscuro y blanco.  
 
Las franjas azules se encuentran en la parte superior e inferior y representan el color azul del cielo y 
del mar, que se suele asociar con la estabilidad y la profundidad. Se le considera un color beneficioso 
tanto para el cuerpo como para la mente, y está fuertemente ligado a la tranquilidad y la calma. 
 
La franja blanca se encuentra entre las azules y representa la luz, la bondad, la inocencia y la pureza. 
Se le considera el color de la perfección. El blanco significa seguridad, y limpieza, tiene una 
connotación positiva.  
 
Sobre la franja blanca sobresale el escudo del Colegio San José. 
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Himno  
 
5. El Autor de la letra y música del himno del Colegio San José fue el P. Juan José Briceño, S.J.  
(1987); la letra es la siguiente:  
 
CORO 
¡Salve cuna de insignes patriotas, 
faro altivo de ciencia y virtud, 
que iluminas y orientas seguro, 
nuestra noble y leal juventud! 
 
I Estrofa 
Una historia encamina al presente, 
que es de lucha y esfuerzo tenaz. 
La esperanza le canta al futuro, 
ritmo alegre de cumbia y de mar. 
 
II Estrofa 
Juventud es un riesgo en la vida: 
aventura, conquista, ilusión… 
Barranquilla nos brinda nobleza 
y Loyola fe, ciencia y valor. 
 
III Estrofa 
Tradiciones de mito y leyenda, 
al calor de este sol tropical, 
dieron alma costeña al paisaje, 
a la brisa, a la playa, al palmar. 
 
Fechas Conmemorativas  
 
Aunque la fecha del Día del Colegio se celebra anualmente el 15 de febrero, en conmemoración al 
aniversario de su primer día de clases. El 19 de marzo, en honor a su patrono San José; la procesión 
de la Virgen de La Dolorosa el Viernes Santo; el 31 de julio la conmemoración de San Ignacio de 
Loyola, fundador de la Compañía de Jesús, y el 9 de septiembre la de San Pedro Claver, patrono de 
la Provincia Colombiana de la Compañía de Jesús y de la Región Caribe.  
 
Distinciones  
 
Las distinciones que otorga el otorga el Colegio San José son: 
  
1. La “Medalla Bachiller,” destinada a los bachilleres de nuestra institución que hayan cumplido con 

todos los requisitos académicos y normativos de la institución, la cual será entregada el día de su 
graduación. 
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2. La Medalla “Cruz San José-Plata”, destinada a los bachilleres de nuestra institución que hayan 

cumplido 25 años de egresados de nuestro Colegio. De ella se hará entrega en ceremonia especial 
cuando se cumpla la celebración correspondiente, organizada y financiada por ASIA - San José 
(Asociación de Antiguos Alumnos de la Compañía de Jesús - Colegio San José). 

 
3. La Medalla “Cruz San José-Oro”, destinada a los bachilleres de nuestra institución que hayan 

cumplido 50 años de egresados de nuestro Colegio. De ella se hará entrega en ceremonia especial 
cuando se cumpla la celebración correspondiente, organizada y financiada por ASIA - San José 
(Asociación de Antiguos Alumnos de la Compañía de Jesús - Colegio San José). 

 
4. La “Medalla de estudios completos”, destinada a los bachilleres que hayan cursado sus estudios 

en forma ininterrumpida desde Preescolar o primer grado hasta Undécimo en nuestro Colegio o 
en algún Colegio de la Compañía de Jesús. 
 

5. La “Orden de San José”.  Este reconocimiento, que se entrega en forma de Medalla, en tres grados 
distintos, estará destinado a personas de dentro o fuera de la Institución que por sus cualidades 
humanas y profesionales se hayan distinguido especialmente, dando lustre y dejando en alto el 
nombre de nuestro Colegio, o que por sus méritos sean motivo de orgullo para nuestra Institución.  
También podrá ser entregada a personas o instituciones que tengan una particular cercanía con 
el Colegio y que por haber trabajado a su favor merezcan ser recordadas de manera especial. Los 
grados están asignados así: 

 
4.1 “Caballero” o “Dama” (Tercer Grado), para personas naturales o representantes de 

instituciones que hayan sobresalido de manera especial a nivel interno, local, municipal y/o 
departamental, o que hayan contribuido significativamente a la Misión Institucional. 
 

4.2 “Comendador(a)” (Segundo Grado) para personas o naturales o representantes de 
instituciones que hayan sobresalido con un especial reconocimiento a nivel nacional, o que 
hayan realizado un aporte importante al progreso del Colegio. 

 
4.3 “Gran Cruz” (Primer Grado) para personas o instituciones que hayan sobresalido con especial 

reconocimiento a nivel internacional o que hayan contribuido significativamente al progreso 
del Colegio.  

 


